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7947 RESOLUCION de 28 de enero de 1983, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se fijan fe
chas para el levantamiento de actas previas para 
la ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por el Plan Extraordinario Trienal de Electrificación 
rural 1980-82.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa en esta Dirección Pro
vincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el tendido de la línea aérea trifásica a 20 KV que ali
menta al C. T. Concha de Artedo, en el término municipal 
de Cudillero, de «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad Anó
nima», autorizada y declarada la utilidad pública de la misma 
por Resolución de esta Dirección Provincial de fecha 2 de fe
brero de 1982, incluida en el Plan Extraordinario Trienal de 
Electrificación Hura!, aprobado por acuerdo d, la Diputación 
Provincial, por lo que le es de aplicación lo dispuesto en los 
Peales Decretos 1963/1979, de 16 de junio; 1967/1980, de 20 de 
agosto, y demás disposiciones que les prorrogan, y que lleva 
implícita la necesidad de ocupación de los terrenos afectados 
y la urgencia de dicha expropiación, a los efectos que regula 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954.

EDICTO

Expediente A. T.: 3.524 U. O.
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa, en relación con el número 6 del ar
tículo 31 del Reglamento dé la Ley 10/1966, de 18 de marzo, so
bre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, aprobado por Decreto 2819/1966, de 20 de 
octubre, se hace saber a todos los afectados por la construcción 
de la instalación eléctrica de referencia que el día 8 de abril 
de 1983, a partir de las once horas, se dará comienzo al levan
tamiento de actas previas para la ocupación e imposición de 
servidumbre sobre los predios afectados, acto al que compare
cerán la representación de la Administración expropiante, de la 
Empresa beneficiaría, del propietario y cuantas personas se con
sideren implicadas en la misma.

A continuación se fija la relación de los interesados y sus 
bienes afectados con los que el peticionario no ha podido llegar 
a un acuerdo amistoso para su adquisición e indemnización;

Finca número 3. Denominación: Los Valles. Cultivo: Prado. 
Vuelo de la línea mediado sobre el eje: 14 metros. Propie
taria: Doña María Alvarez Rodríguez. Domicilio: Lamuño-Cu- 
dillero.

Finca número 4. Denominación: Los Valles. Clase de cultivo: 
Prado. Vuelo de la línea: 18 metros. Superficie afectada por el 
vuelo de la línea: 175 metros cuadrados. Propietario: Herederos 
de don José López Cuervo. Domicilio: Lamuño-Cudillero.

Oviedo, 28 de enero de 1983.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—353-D. 

7948 RESOLUCION de 28 de enero de 1983, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se fijan fechas 
para el levantamiento de actas previas para la ocu
pación de las fincas que se citan, afectadas por el 
Plan trienal de Electrificación Rural 1980-82.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa en esta Dirección Pro
vincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por el tendido de la línea 20 KV., para alimentar a C. T. Re- 
borio-2, en el término municipal de Muros del Nalón, de «Hi
droeléctrica del Cantábrico, S. A.», autorizada y declarada de 
utilidad pública por Resolución de esta Dirección Provincial, 
de fecha 23 de abril de 1982, incluida en el Plan extraordinario 
trienal de Electrificación Rural, aprobado por acuerdo de la 
Diputación Provincial, por lo que le es de aplicación lo dis
puesto en el artículo único del Real Decerto 1987/1980, de 29 de 
agosto y disposiciones que lo prorrogan, que lleva implícita 
la necesidad de ocupación de los terrenos afectados y la ur
gencia de dicha expropiación, a los efectos que regula el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954.

EDICTO

Expediente: A. T.: 3.641 U. O.
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa, en relación con el número 6 del ar
tículo 31, del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre Expropiación Forzosa y sanciones en materia de Insta
laciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se hace saber a todos los afectados por la construc
ción de la instalación eléctrica de referencia, que el día 7 de 
abril de 1983 a las once de la mañana, se dará comienzo al 
levantamiento de actas previas para la ocupación e imposición 
de servidumbre sobre los precios afectados, acto al que com
parecerán la representación de la Administración expropiante, 
de la Empresa beneficiaría, del propietario y cuantas personas 
se consideren implicadas en la misma
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A continuación se fija la relación de interesados y sus bie
nes afectados con los que el peticionario no ha podido llegar 
a un acuerdo amistoso para su adquisición e indemnización: 
Domicilio: Calvo Sotelo, 10, 5.° derecha, Oviedo. Denominación:

Finca número 5. Propietario: Don Jesús González Rodríguez. 
El Toral. Cultivo: Prado. Superficie afectada por el vuelo de 
la línea: 720 metros cuadrados.

Oviedo, 28 de enero de 1983.—El Director provincial, Aman
do Sáez Sagredo.—354-D.

7949 RESOLUCION de 31 de enero de 1983, de la Direc
ción Provincial de Oviedo, por la que se fijan fe
chas para el levantamiento de actas previas para 
la ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
por el Plan Nacional de Electrificación Rural para 
1981-1982.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa en esta Dirección Pro
vincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados 
por la línea eléctrica a 20 KV «La Curtia-La Granda», en los 
términos municipales de Avilés y de Castrillón, propiedad de 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», autorizada y declarada 
de utilidad pública por Resolución de esta Dirección Provincial 
de fecha 18 de marzo de 1982, incluida en los Planes Provincia
les de Obras y Servicios, por acuerdo de la Corporación Pro
vincial de 30 de diciembre de 1981, por lo que le es de aplicación 
lo dispuesto en el artículo único del Real Decreto 1967/1980, de 
29 de agosto, y disposiciones que la prorrogan, que lleva implí
cita la necesidad de ocupación de los terrenos afectados y la 
urgencia de dicha expropiación a los efectos que regula el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954.

EDICTO

   Expediente: A. T. 3.573 U. O.
En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa, en relación con el número 6 del ar
tículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
se hace saber a todos los afectados por la construcción de la 
instalación eléctrica de referencia, que el día 11 de abril de 
1983, a partir de las diez de la mañana, en las fincas 1, 2, 4 y 5; 
a partir de las doce horas, en las fincas 7, 8, 9 y 11, todas en 
la línea «La Granda», y el día 12 de abril, a partir de las diez 
horas, en las fincas 12 y 17, en la citada línea a «La Granda»; 
a partir de las once horas,' en las fincas 1, 2 y 3, y a partir de 
la una, en las fincas 4 y 5, de la derivación a «La Curtía», se 
dará comienzo al levantamiento de actas previas para la ocu
pación e imposición de servidumbre sobre los predios afectados, 
acto al que comparecerán la representación de la Administra
ción expropiante, de la Empresa beneficiaría, del propietario y 
cuantas personas se consideren implicadas en la misma.

A continuación se fija la relación de interesados y sus bienes 
afectados con los que el peticionario no ha podido llegar a un 
acuerdo amistoso para su adquisición e indemnización.

Fincas afectadas del Ayuntamiento de Avilés, en la línea C. T.
«La Granda»

Finca número 1. Propietarios: Doña Consuelo Gutiérrez Avi- 
lés/y don José Luis Cabo Gutiérrez. Domicilio: Miranda (Avilés). 
Denominación: Braña-Viella. Cultivo: Prado. Superficie afectada: 
4o metros lineales, vuelo de línea. Apoyo número 1. Superficie 
ocupada: 2,10 metros cuadrados.

Finca número 2. Propietaria: Doña Ernestina Alvarez Cabe
ro. Domicilio; Plaza Vaticano, 2, 2.°, C. Avilés. Denominación: 
Braña-Viella. Cultivo: Prado. Superficie afectada: 120 metros 
lineales, vuelo de linea. Apoyo número 2. Superficie ocupada*. 
1,76 metros cuadrados.

Finca número 4. Propietaria: Doña Etelvina Rodríguez Gon
zález. Domicilio: Carbayedo, 45, ático. Avilés Denominación: 
Braña-Viella. Cultivo: Prado. Superficie afectada: 50 metros 
lineales, vuelo de línea.

Finca número 5. Propietario: Don Marino Hidalgo Martínez. 
Domicilio: Santo Domingo-Miranda. Denominación: Braña-Vie
lla. Cultivo: Prado. Superficie afectada: 8 metros lineales, vuelo 
de línea.

Finca número 7. Propietario: Don Jenaro Alvarez García. 
Domicilio: Miranda-Santo Domingo. Denominación: El Truébano. 
Cultivo: Prado. Superficie afectada: 25 metros lineales, vuelo 
de línea.

Ayuntamiento de Castrillón, linea C. T. «La Granda»

Finca número 8. Propietario: Don Jenaro Alvarez García. 
Domicilio: Miranda-Santo Domingo. Denominación: El Estornín. 
Cultivo: Prado. Superficie afectada: 100 metros lineales, vuelo 
de línea. Apoyo número 3. Superficie ocupada: 1,76 metros cua
drados.

Finca número 9. Propietario: Don José Ramón Alvarez Al
varez. Domicilio: Heros, 21. Denominación: El Estornín. Cultivo: 
Prado. Superficie afectada: 40 metros lineales, vuelo de línea. 
Apoyo número 4. Superficie ocupada: 2,89 metros cuadrados.

Finca número 11. Propietario: Don Bfubin Muñiz Campa. 
Domicilio: La Carriona, 78. Avilés. Denominación: El Estornín.

Cultivo: Prado. Superficie afectada: 60 metros lineales, vuelo 
de línea. Apoyo número 5. Superficie ocupada: 1,76 metros 
cuadrados.

Finca número 12. Propietario: Don José Ramón Alvarez Al
varez.- Domicilio; Heros, 21. Avilés. Denominación: El Estornín. 
Cultivo: Prado y monte. Superficie afectada: 90 metros lineales, 
vuelo de línea. Apoyo número 6. Superficie ocupada: 1,30 metros 
cuadrados.

Finca número 17. Propietario: Don Marino Hidalgo Martí
nez Domicilio: Miranda. Denominación: Prado El Forzón. 
Cultivo: Prado. Superficie afectada: 90 metros lineales, vuelo 
de línea. Apoyo número 7. Superficie ocupada: 1,30 metros 
cuadrados.

Línea de alimentación a C. T. «La Curtía»
Finca número 1. Propietario: Don Jenaro Alvarez García. 

Domicilio: Santo Domingo-Miranda. Avilés. Denominación: Pra
do y monte El Estornin. Superficie afectada: 120 metros linea
les, vuelo de línea.

Finca número 2. Propietario: Don Carlos García Varela. Do
micilio: Villanueva, 8. Miranda (Avilés). Denominación: Monte 
El Estornín. Cultivo: Monte y prado. Superficie afectada-. 50 
metros lineales, vuelo de línea

Finca número 3. Propietario: Don Florentino Alvarez Gutié
rrez. Domicilio: Villanueva-Miranda (Avilés). Denominación: El 
Riego. Cultivo: Prado. Superficie afectada: 80 metros lineales, 
vuelo de línea.

Finca número 4. Propietario: Don César González Junquera. 
Domicilio: Nondivisa-Miranda (Avilés). Denominación: Campo 
La Granda. Cultivo: Prado. Superficie afectada: 15 metro: li
neales, vuelo de linea.

Finca número 5. Propietario: Don Ramón García Alvarez. 
Domicilio: Miranda, 8, 2.° C. Denominación: Tierra La Curtia. 
Cultivo: Tierra de labor. Superficie afectada: 3 metros lineales, 
vuelo de línea. Apoyo número 1. Superficie afectada: 2,28 metros 
cuadrados.

Oviedo, 31 de enero de 1983.—El Director provincial, Amando 
Sáez Sagredo.—386-D.

7950 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción Provincial de León, por la que se autoriza el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita (expediente 28.552 - R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.» —distri
bución León—, con domicilio en León, calle Legión VII, núme
ro 6, por la que solicita autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de línea eléctrica y 
centro de transformación; cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobra 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y 
en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» —distribución León—, la insta
lación de línea eléctrica y centro de transformación, cuyas prin
cipales características son las siguientes:

Una línea subterránea trifásica, con cuatro conductores (uno 
en reserva) a 13,2 KV (20 KV), con conductor de aluminio 
tipo DHV-12/20 KV, de 50 milímetros cuadrados y 95 metros de 
recorrido desde la torre metálica de la línea de Iberduero (Cir
cunvalación I), en la calle en proyecto, junto a la plaza de 
Abastos, discurriendo por la calle San José de Calasanz, finali
zando en un centro de transformación de tipo caseta con trans
formador trifásico de 630 KVA, tensiones 13,2/20 KV/398-230 V, 
que se instalará en el edificio de la calle San José de Calasanz, 
esquina a Emilia Méndez, en La Robla.

Declarar en concreto ia utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 " 
de octubre.

León, 8 de febrero de 1963.—El Director provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—1.104-15.

7951 RESOLUCION de 10 de febrero de 1983, de la 
Dirección Provincial de Oviedo, por la que se auto
riza y declara de utilidad pública en concreto la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.715 incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Celestino León, S. A », con domicilio en Mieres, calle 
Bernardo Aza, 6, solicitando autorización y declaración de uti
lidad pública en concreto a los efectos de la imposición de ser-


